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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 7600131 03- 003-2020-00088-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Revisada la actuación surtida dentro de la presente solicitud de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte presentada por LILIANA FERNANDA 

VALENCIA MARTÍNEZ, a través de apoderada judicial, se observa que la parte actora 

no presentó escrito electrónico subsanando dentro del término que le fue conferido 

para tal fin. Así las cosas, se procederá bajo los lineamientos del artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud, por lo anotado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: Cancelar la radicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

 

RAD: 76001-31-03-003-2020-00088-00 

 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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